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• Transitorios del11 de febrero de 1988 

PRIMERO. Las presentes Condiciones entrarán en vigor a partir de la fecha en que sean depo
sitadas en el Tribunal Federal de Condliaci.ón y Arbitraje. 

·SEGUNDO. Estas Condiciones se revisarán cada tres años· a solicitud del Sindicato; dicho tér
. mino: por primera vez, comenzará a correr a partir de la fecha de entrada en vigor·de la Ley 
Reglamentad~ de la Fracción XIII Bis del Apartado "B", del Articulo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Se abroga el Reglamentó :Jnterior de Trabajo del personal de Nacional.Financierá, 
expe'dido el 5 de diciembre de 1979, y quedan sin efrcto las disposiciones expedidas por la 
Institución que se opongan a estas .Condiciones. · 

CUARTO. La falta de los nombramientos a que se refiere el Artículo 12 de estas Condiciones 
no privará a .tos trabajadores de los derechos ni los eximirá de las obligaciones que se deri
ven de las normas que les sean aplicables, así como de los servicios prestados. 

QUINTO. La Institución deberá expedir junto con el nombramiento respectivo, constancia de 
servicios en la Institución en que se precise la antigüedad del trabajador. 

SEXTO. La Institución realizará conjun~;amente con las demás instituciones del sistema ban
cario, los estudios técnicos necesarios, que se harán del conocimiento del Sindicato, a fin 
de determinar la posibilidad de establecer mecanismos para conservar y acumular derechos de 
antigüedad de los trabajadores, en r.elación con, las pensiones complementarias de retiro a 
que tienen derecho conforme a estas Condiciones, extendiendo dicha acumulaci.ón a todo el 
sistema bancario. 
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Los resultados de dichos estudios se someterán a la consideración de las Secretarías' de 
Hacienda y Crédito Público y de Programación y Presupuesto, la que determinará .. la viabili-
dad y oportunidad de establecer este mecanismo. · 

SÉPTIMO. La Institución y el Sindicato instalarán las Comisiones Mixtas. a que se refiere el 
Artículo 197 de estas Condiciones, y expedirán los reglamentos respectivos dentro del tér
mino de ciento vein~e días, contando a partir de la vigencia de las mismas. 

OCTAVO. Los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes del1° de. enero de 1980, 
gozarán del subsidio de la diferencia del Impuesto Sobre la Renta a su cargo, resultante de 
la acumulación de otros ingresos del trabajador percibidos fuera de la Institución, por con
cepto .de prestación de servicios bajo la. dirección y dependencia de un tercero, siempre que 
los ingresos qile perciba de cada tercero, no excedan de los ingresos del trabajador dentro 
de la Institución. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al personal que reingrése 
a la InstituCión después de la fecha mencionada. · 

· NOVENO. Los trabajadores que hayan ingresado a Nacional Financiera, antes de la vigencia de 
estas Condidones y que renuncien a la Institución, recibirán una liquidación dentro de la 
cual quedará comprendida la cantidad corre·spondiente a la prima de antigüedad señalada en 
el Artículo 222 de estas Condiciones, en los términos de· la tabla siguiente: 
1 

l. Después de un año· de servicios y antes de dos años: una quincena. 

11. Después de dos años de servi~ios y antes de tres año.s: un mes. 

III. De·spués de tres años de servicios y antes de cuatro años: dos meses. 

IV. Después de cuatro años de servicios y antes de cinco años: dos meses y medio. 

V. Después de cinco años: tres meses. 

Adicionalmente se otorgará el equivalente a veinte días de sueldo del trabajador por cada 
año de ser.vicios prestados. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá como sueldo el promedio de la retribución 
obtenida por el trabajador durante el último año de servicios, que comprende: sueldo mensual 
según tabulador, gratificación ordinaria, compensación por antigüedad, prima de vacaciones 
y compensación permanente de que disfrute, independientemente de la parte proporcional 
que le pudiere corresponder por concepto de gratificación y prima de vacaCiones. · 

DÉCIMO. A los trabajadores de la Institución que hayan ingresado a su servicio con anterio
ridad a la entrada en vigor de las presentes Condiciones, que tengan una antigüedad mayor 
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de tres años, cuyo desempeño laboral ~aya .sido consistentemente pósitivo, seJes podrá 
conceder una licencia .con goce de sueldo durante un período de diez días, como máximo .una 
vez cada cinco. años, para la realizaCión de u~ viaje al extranjero, con, excepción de países 
limítrofes con la República· Mexicana. 

. . . . . 
. Si el viaje es intercoJ1tinent~l o a Súdaméríca, esta licencia podrá concederse con goce de_ 

sueldo hasta por cuarenta y cinco días, siempre que el total de licencias otorgadas· por la 
Institución por los diversos conceptos,. no .afecte la buena marcha de la Institución y previo 
dictamen es~;rito del director del área respectiva y la expresa autorización de la Dirl!cción · 
General. · · · · · . · 

· En el caso de concederse, será requisito indispensable que las licencias estén ligadas cuando 
menos a 50'/o del período anual de vacaciones del trabajador y sean solicitadas por escrito 

_a la Gerencia de Personal cuando menos con un mes de anticipación, para su estudio y reso-
l~tión.: ' · · 

TRANS!TO~IOS 8 
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• Transitorios del t2 de agosto de 1994 

PRJMÚo. la presente revisión entrará .en vigor a partir de la fecha en que sea depositada en 
el Tribunal Federal de Co~ciliación y Arbitraje. 

SEGUNDO. los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la vigencia de esta 
revisión y que cumplan·ss años de edad y 30 años de' servicios~ ó 60 de. edad y 26 de servi
cios. tendrán derecho a una pensión vitalicia por jubilación, pagadera mensualmente. com
plementaria a la de vejei o cesantía en edad avanzada que en su caso les conceda el Insti
tuto M~idcanó del Seguro Social y"cu'fb monto global, será el importe· promedio de su salario 
mensual neto durante el último año de servicios. 

TERCERO. los .trabajadores que hayan ingresado a la ¡nstitución antes de la vigencia de esta 
revisión y que cumplan 60 años·dé edad con un mínimo de cinco años de 'antigüedad en la 
misma. tendrán derecho a una pensión vitalicia .. pagadera mensualmente cuyo monto será 
igual al por Cierito del promedio de su salario mensual neto durarite el último año de servi
cios. que resulte de multiplicar el número de años de, servicios prestados por -el factor 
0.0385. Esta pensión será complementaria a la de vejez o cesantía en edad avanzada que, 
en su caso, les .conceda el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CUARTO. la Institución se reserva el derecho de pensionar por jubilación, previa· conformidad 
del interesado, al trabajador que haya ingresado a la Institución antes de la vigencia de esta 

. revisión. y que haya cumplido 50 años de edad ó 25 de servicios, cUando.estime _que ya no 
puede desempeñar sus labores eficientemente. a juicio del Director General. las pensiones 
jubilatorias se calcularán, conforme a la regla mencionada en el articulo anterior. · 

QUINTO. los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la vigencia de esta 
revisión. que tengan más de un año de servicios. y se les presenta una necesidad extraordi
naria y grave plenamente comprobable, y hayan hecho uso del máximo de su capacidad de 
los préstamos a corto plazo ya mediano plazo, la· Dirección General podrá autorizar, exce'p-

1' 
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cionalmente, préstamos directos pagaderos con cargo a· las gratificaciones anuales a las que 
tenga derecho el trabajador, tomando en consideración su situación de descuentos por prés
tamos, pero sin que el plazo pueda exceder de cuatro años. Estos préstamos causarán inte-

. reses de 8"/o anual sobre saldos insolutos, y se otorgarán de acuerdo al Articulo 143. 

En caso de terminación de laxelación _laboral de un trabajádor por renuncia y que tenga 
vigente un préstamo otorgado conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. dicho présta
m·o se redocumentará a pagos mensuales y. a partir de esa fecha, se le aplicará una tasa de 
interés mensual revisable que refleje el costo de captación para la Banca, incrementado en 
cuatro puntos porcentuales. 

SEXTO. Los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la vigenCia de esta 
revisión, y hayan solicitado un préstamo con garantía hipotecaria, en caso de separación 
por renuncia, la .Institución podrá ajustar las tasas de interés del préstamo respectivo al 
Costo Porcentual.Pro~edio qué publka el Banco· de México. revisable meñsualmente confor
me al mismo indicador u otro que refleje el costo de captación de diimo para la Banca, si el 
empleado tiene más de. lO años de antigüedad en el servicio; y para el. caso de que tenga 
menos antigüedad a la señalada, se aplicarán las tasas prevalecientes en.el mercado para las 
operaciones hipotecarias. 

SÉPTIMO. En caso de cese injustificado o de terminación de la ;elación laboral sin responsa' · 
bilidad para el trabajador, si éste ha ctumplido. 50 años de edad y tiene una antigüedad mayor 
de 16 años, podrá optar por que se .le indemnice o por que se le cubra una pensión vitalicia, 
.calculada en la form? establecida en el Artículo 78 de estas Condiciones o, en su caso, poi 
la reinstalación. 

OCTAVO. La 'Institución, tomando en cuenta la opinión del Sindicato, presentará a la conside
ración de la Secretaría .de Hacienda y Crédito Público la presente revisión, así como sus fu- . 
turas modificaciones, :las que se someterán finalmente a la aprobación de la Secretaría. ' 

Se expide la presente revisión por el Titular de Nacional Financiera, S.N.C., oyendo la opi
nión del Sindicato de la misma Institución, en la ciudad de México, Distrito Federal, a· los 
veinte días del mes deju_nio de mil novecien·t9s noventa y cuatro. 



• Transitoriós 

PRIMERO. La presente revisión entrará en vigor a partir de la fecha en que sea depositada en 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

SEGUNDO. A los trabajadores que hayan ingresado a la Institución antes de la vigencia de esta 
revisión. con excepción de aquéllos que hayan optado por el cambio al plan de pensiones de 

.contribución definida que se refieren en los articulas tran.sitorios tercero y cuarto de estas con
diciones, les será aplicable en sus relaciones de trabajo con la Institución lo siguiente: 

1.- En los casos de incapacidad por enfermedad profesional o accidente de trabajo e invali
dez. si el siniestro se realiza estando el trabajador al ser.vicio de la Institución, ésta le cu
brirá 50?/o más de los beneficios que en dinero le otorgue el Instituto Mexicano del Seguro 
Social en las condiciones y términos fijados por los ordenamien~os legales respectivos. 

Los trabajadores.que reciban pensión por incapacidad permanente total del'!nstituto Mexi
cáno del Seguro Social. por un accidente o enfermedad de trabajo originado en servicio de 
la lnstitució'n tendrán derecho a recibir de ésta. en sustitución de 50% sobre·las cantidades / 
a que. se refiere el párrafo anterior, una pensión cuyo monto será el necesario para dar a los 
trabajadores al momento del siniestro, un ingreso mensual neto igual a 80% del promedio 
del salario mensual neto del trabajador durante el último año en caso de enfermedad profe
sional, o del último salario mensual neto en caso de accidente de trabajo. El importe men
sual de la pensión a· que se· refiere este articulo, no podrá ser in.ferior al que hubiese corres
pondido al trabajador por invalidez, a la fecha del siniestro. El promedio del salario mensUal 
neto, se calculará conforme al Artículo 84 de las Condiciones Generales de Trabajo de 12 de 
agosto de 1994 (artiCulo segundo transitorio, fracción VIII). · 

En los casos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgue pensión por invalidez a 
un trabajador que a la fecha de realización del siniestro hubiere estado al servicio de la 
Institución, ésta le concederá, en sustitución de 50% sobre las cantidades a que se refiere 
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el primer párrafo, una pensión cuyo monto seiá el necesario para dar al trabajador al mo
mento d~l siniestro, un ingreso mensual neto igual a 46% del promedio del salario mensyal 
neto del trabajador durante el último año de servicios, si tuviera hasta tres años de anti
güedad. Este último porcentaje .se incrementará en 2% del citado promedio por cada año 
completo de servicios adicional a los tres primeros, sin que llegue a exceder de 100% del 
promedio antes mencionado. Este. promedio se calculará conforme al Artículo· 84 de las 
Condiciones Generales de Trabajo de 12 de agosto de 1994 (artículo segundo transitorio, 
fracción VIII), 

Cuando el trabajador al momento de ocurrir el siniestro reúna los requisitos establecidos en los 
Artículos 77 y 78 de las Condiciones Generales· de Trabajo del 12 de agosto de 1994 (artículo 
segundo transitorio, fracciones II y III), se•le otorgará la pensión cuyo monto resulte mayor. 

Cuando la suma del importe neto inicial de la·pensión por. invalidez otorgada por la Institu
ción y el monto mensual de. las asign~ciones fámilfares y· ayudas asistenciales que hubie-re 
otorgado el Instituto Mexicano del Seguro SociaL sea mayor que el promedio ,del salario 
mensual neto del trabajador inválido durante el último año de servicios, el excedente que 
resulte la Institución podrá deducir· de la pensión por ,invalidez que ccnceda, sin perjuicio 
de cualquier otra deducción que proceda hacer conforme a la Ley. 

El importe de las pension'es que otorgue la Institución, como complemento de las que por 
invalidez o por incapacidad superior a 50% otorgue el Instituto Mexic¡¡no del Seguro SociaL 
no será nunca inferior al salario mínimo bancario. La Institución fijará o incrementará di
chas pensiones en la cantidad que, sumada con aquéllas a cargo del.propio Instituto, tota
lice el salado mínimo bancario. 

¡ . - -

Las pensiones por incapacidad total permanente, o parcial también permonente, superior a 
50% y las que por invalidez otorgue. la Institución, se incrementarán en la. misma. proporción 
en que se incrementen los auméntos generales. · · 

También tendrán derecho a recibir las· prestaciones a que se refiere este artículo, los traba
jadores que sufran un riesgo de trobajo que no se haya producido en su empleo en la Insti
tución, y siempre que el instituto· Mexicano del Seguro Social les otorgue pensión por inca
paCidad permanente totaL 

Il.- Los trabajadores que cumplan 65 años de edad y 30 años de servicios,' tendrán derecho 
a una pensión vitalicia por jubilación, pagadera mensualmente, que será complementaria¡¡ 
la de vejez o cesantía en edad avanzada, que, en su caso, les conceda el Instituto Mexi
cano del Seguro Social y cuyo monto global será el importe promedio de su salario men
sual neto determinado de acuerdo al Articulo 84 de las Condiciones Generales de Trabajo del 
12 de agosto de 1994 (artículo segundo' transitorio, fracción VIII). 

/ 



IIJ.- Los trabajadores que cumplan 65 años de edad, con un mínimo de cinco años de anti
güedad en la Institución, tendrán de~echo a una pensión vitalicia, pagadera mensualmente, 
cuyo monto será igual al por ciento del promedio de su salario mensual neto durante el úl
timo año de servicios, que-resulte de· multiplicar el número de años de servicios prestados 
por el factor 0.0385. Esta pensión será complementaria a la de vejez o cesantía en edad 
avanzada que, en su caso, les conceda el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IV.- La Institución se reserva el derecho de pensionar por jubilación, a aquel trabajador que 
haya cumplido 60 años de edad o 26 años de servicios, cuando estime que· ya no puede 
desempeñar sus labores eficientemente, a juicio del Director General. Las pensiones jubila
todas se calcularán en los términos .del Artículo 84 de las Condiciones Generales de Trabajo 
del12 de agosto de 1994 (articulo segundo transitorio. fracción VIII). 

V.- Cuando se trate de trabajadoras. la Institución podrá reducir hasta cinco años los límites 
de,edad establecidos en los Artículos .77. 78 y 79 y segundo. tercero y cuarto transitorios de 
las Condiciones del12 de agosto de'1994. 

VI.- Al momento de fijarse las pensiones por jubilación a cargo de la Institución, éstas no 
deberán exceder del promedio del suela o .mensual neto, determinado de acuerdo al Artículo 
84 de las'Condiciones Generales de Trabajo del 12 de agosto de 1994 (artículo segundo 
transitorio, ·fracción VIII), percibido por el trabajador durante el último año de servicios. 

Para todos los efectos del ajuste de la pensión vitalicia a los salarios mínimos bancarios, 
deberá prevalecer el que corresponda al área geográfica del lugar en que la pensión se haya 
otorgado. con la salvedad de que,

1
en lÓs casos en que el trabajador haya prestado servicios 

en oficinas de la propia Institución ubicadas en distintas plazas, deberá ajustarse al que 
resulte ·mayor entre el que corresponda a la plaza donde el trabajador haya prestado más 
tiempo sus servicios o el lugar en que se le haya otorgado la pensión. 

VII.- La cantidad que mensualmente perciba el pensionado por jubilación, no será en ningún 
caso inferior al salario mínimo bancario que rija en el área geográfica respectiva. La Insti
tución efectuará los.ajustes necesarios en el momento del otorgamiento y cada vez que di
cho salario se modifique. En caso de que el trabajador disfrute de pensión por vejez o 
cesantía en edad avanzada, por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social y de una ju
bilación por parte de la Institución, la suma de ambas pensiones no deberá ser inferior al 
salario mínimo bancario. 

VIII.- Para los efectos de lo dispuesto en los Artículos 77, 78 y 79 de las Condiciones Gene
rales de Trabajo de_l12 de agosto de 1994 (artículo segundo transitorio, fracciones II, III y 
IV) de esta sección, el promedio del salario mensual neto durante el último año de servicios, 
se calculará tomando en consideración lo siguiente: 

TRANSITORIOS • 



• CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO --~----·-----·· 

a) En caso de que el trabajador se haya. mantenido en un mismo nivel de tabulador de suel
dos, durante el último año de servicios, será el que resulte de: 

l. Multiplicar por doce su último salario mensual bruto tabulado, compensación por 
antigüedad; sumar a lo anterior la prima de vacaciones y la gratificación anual a 
que tenga derecho, y en su caso para los trabajadores de base, compensaciones 
mensuales permanentes, 

11. Restar al importe de la suma de los ingresos.señalados en la fracción anterior, el 
monto del Impuesto Sobre la Renta que dichos ingresos causen .. considerados 
para este efecto como percibidos .en un .mismo ejercicio fiscal. 

III. Dividir el resultado entre doce. 

b) En caso de que el trabajador haya obtenido aumento de sueldo por méritos y jo promocio
nes escalafonarias durante el último año de servicios, será el que resulte de: 

l. Sumar los ingresos percibidos por el trabajador en el último año de seryicios por 
co.ncepto de salario. mensual tabulado, compensación por antigüedad. prima de 
vacaciones y gratificación anual y, en su caso para los trabajadores de base. com-
pensaciones mensu'ales permanentes. . 

11. Restar al importe de la suma de los ingresos señalados en la fracción anterior, el 
monto del Impuesto Sobre la Renta que dichos ingresos causen; considerados 
para este efecto como percibidos-en un mismo ejercicio fi.scaL 

III. Dividir el resultado entre doce. Las pensiones que por su monto causen impuesto, 
se aumentaran en .la' prop0rción que sea necesaria para que la percepción neta. al 
otorgarse .. se ajuste a lo dispuesto en esta sección. 

Las pensiones de: los jubilados en ningún momento podrán ser superiores al promedio men: 
sual del salario neto del personal en servicio activo con igual categoría y nivel de tabulador 
de que disfrutaba el t(abajador al momento de s,u jubilación. 

Cuando la suma mensual de la pensión por vejez o cesantía en edad avanzada a cargo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social más el importe neto inicial la pensión por jubilación 
otorgada por la InstituciÓn, exceda del promedio del salario mensual neto percibido por el 
trabajador durante el último año de-servicios, la Institución reducirá la pensión por jubila-
ción a su cargo en el monto del excedente. · 

IX.- Los pensionados que conforme a la Ley del Seguro Social tengan derecho a una pensión 
por cesantía ~n edad avanzada o por vejez, están obligados a solicitar y tramitar ante el 



Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de dicha pensión, dentro de un plazo 
de seis meses; de rio hacerlo así, la Institución podrá reducir la pensión a su. cargo por el . - . - . -
monto estimado-de ésta que en ese momento tuvieren derecho a recibir los jubilados por 
Nacional Financiera de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

X.- Las percepciones netas del personal pensionado por jubilación, se incrementarán en la 
misma proporción en.que se incre111enten los aumentos generales. 

XI.- En caso de fallecimiento de un trabajador en servicio, o de un pensionado de la Insti
tución por incapacidad permanente .total, invalidez o jubilación, sus beneficiarios recibirán 
las prestaciones que correspondan al régimen que haya elegido el trabajador· o pensionado, 
de entre los siguientes: 

I. Pagos por defunción. 

!l. Pensiones a familiares. 

XII.- los trabajadores de la Institución deberán manifestar a ésta. por escrito. dentro de los seis 
meses siguientes a la fecha de su nomb~amiento. el régimen que elijan de entre-los mencio
nados en el artículo anterior. En el caso de person~l soltero, est~ plazo podrá computarse a 
partir de la fecha-en que, por cualquier circunstancia, llegue·a tener dependientes económi
cos con derecho a recibir una pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social, por razón 
de su fallecimiento. · · 

Si fallece un trabajador dentro .de dicho lapso. sin haberse pronunciado por alguno de los 
dos regímenes a que se refiere el artículo (fracción) anterior, se'aplicará el régimen de pagos 
por defunción, para cuyo efecto al ingresar a la Institución. los trabajadores deberán desig
nar expresa(Tlente a sus beneficiarios. 

XIII.- Una vez ejercida la opción a que se refiere el Artículo 87 de lasCondiciones Generales 
de Trabajo del12 de agosto de 1994 (artículo segundo transitorio, fracción)(!), los trabaja
.dores de la Institución no podrán cambiar el régimen por el cual se hayan pronunciado. 
Transcurrido el plazo de seis meses señalado en el artículo (fracción) anterior, sin que los 
trabajadores hayan ejercido su derecho de opción, se les aplicará el régimen de pagos por 
defunción. 

XIV.- Bajo el régimen de pagos por defunción. al fallecimiento de un trabajador o pensiona
do. la persona o personas que haya designado; sea su cónyuge y/o parientes que dependan 
económicamente de él. tendrán derecho a recibir por parte de la Institución: 

l. El equivalente a tres meses de salario neto o pensión que disfrutaba al ocurrir el 
fallecimiento, más veinte días por cada año de servicios. siempre que el importe 

TRANSITORIOS • 
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. . . 
resultante no sea inferior a un año de salario neto o pensión, en cuyo caso se 
otorgará esta cantidad; y 

II. La mitad del salario neto o pensión que disfrutaba al fallecer durante Los diecio' 
cho meses siguientes a la defunción, pagadero por mensualidades vencidas. 

Para Los efectos de Las prestaciones señaladas en Las fracciones anteriores, se considera 
como salario neto el q~e se determine conform;al procedimiento contemplado en el Artículo 
84 de Las Condiciones Generales de Trabajo del 12 de agosto de 1994 (articuló segundo 
transitorio, fraccion VIII) inciso a) del presente Ordenamiento. 

XV.- En caso de que el trabajador o el pensionado no tenga dependientes económicos, Las 
prestaciones mencio11adas se· otorgarán a Las pers'onas que haya designado como beneficia
rios. A falta de designación o en caso de conflicto entre Los beneficiarios, será el Tribunal 
Federal de Conciliación. y Arbitraje el que determine quién tiene derecho a recibir La mencio
nada prestación. 

XVI.- Bajo el régimen de _pensiones a familiares, cuando un trabajador fallece como conse
cuencia de un riesgo de trabajo originado en su empleo en La· Institución, Las personas que 
por esa causa sean pensionadas por ellnstituto Mexicano del Seguro Social, recibirán de. La 
Institución La pensi6n qúe resulte de aplicar Los porcentajes que Les correspondan conforme 
a La Ley del Seguro Social a: 

l. El80% del promedio del. salario mensual neto del trabajador durante el último año 
de servicios, o 

II. EL monto de .. La pensión mensual por jubilación que Le correspondería si al momen
to de fallecer el trabajador, reunía Las condiciones previstas eh Los Artículos 77 y 
78 de Las Condiciones Generales de Trabajo del 12 de agosto de 1994 (articulo 
segundo transitorio, fra.cciones II y lll) de esta sección y siempre que este bene
ficio fuere mayor que el señalado en la fracción anterior. 

En ambos· casos La pensión por viudez se'rá de 50% del resultado que se obtenga. 

XVII.- Si un trabajador que haya optado por el régimen de pensiones a familiares fallece por 
causas que no sean riesgos de trabajo, Las personas que conforme a La Ley del Seguro Social 
tengan derecho a recibir pensiones del propio Instituto por este motivo, recibirán de La 
Institución La pensión que resulte de aplicar el siguiente procedimiento: 

l. Obtener 46% del promedio· del salario mensual neto del trabaja'dor durante el úl
timo año de servicios, si computase hasta tres años de antigüedad; por cada año 
adicional se incrementará 2% sin que La suma exceda 100%. 



IJ. Aplicar a la c'antidad resultante del procedimiento contemplado en la fracción 
anterior; los porcentajes que señale la tey del Seguro SociaL en la inteligencia. de 
que la pensión por viudeniempre será de 50% de las cantidades que resulten. 

Si el trabajador fallecido reunía los requisitos previstos en los Artículos 77 .y 78 de las Condi
ciones Generales de Trabajo del12 .de agosto de 1994 (articulo segúndo transitorio. fracciones 
II y III) de esta. seccion para obtener una pensión por jubilación, la Institución calculará el 
importe de dicha pensión; y si el resultado fuere mayor que el beneficio que otorgaría' canfor: 
me al procedimiento-señalado en las fracciones anteriores, en lugar d.e éste. otorgará el ~qui
valente de la pensión porjúbilación a las personas y' en las proporciones que conforme a la Ley 
del Seguro Social tengan derecho. 

XVIII.- Al fallecer un pensionado de la Institución que haya optado por el régimen de pen
siones a familiares, las personas que por dicho motivo sean pensionadas por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, recibirán una pensión que se calculará aplicando los porcenta
jes que seiiala: la Ley del Seguro Sociálal monto de la última pensión mensual del.fállecidb. 
La pensión por viudez se'rá de 50%·de .la cantidad que resulte. 

XIX.- La suma de las pensiones atribuidas a la viuda o conculÍina, á los hijos y a .los ascen
.dientes de un trabajador o de un pensionado de la Institución, no deberá ser menor de 40!'/o, 
siempre y cuando no sea inferior al.sal.ario mínimo bancario. en cuyo caso se tomará éste; 
ni exéeder de 100% del monto que conforme ·a lo dispuesto en esta sección, sirva dé base a 
las mismas; si' ese total excediera 100% se reducirá proporcionalmente cada una de las pen
siones. 

XX.- Cuando se exting~ el derecho de alguno de los beneficiarios para recibir la pensión de 
que se trate, el importe de esa pensión se distribuirá proporcionalmente entre las pensio
nes que queden vigentes. sin exceder los porcentajes máximos que a cada una de dic'has 

· pensiones co;responda. 

XXI.- Las cantidades que sirvan de base para calcular el monto de las pensiones a que se 
refieren los Ai.ticulos 90, 91 y 93 de .las Condiciones Generales de Trabajo del12 de agosto 
de 1994 (fracciones'XIV. XV y XVI del articulo segundo transitorio), se incrementarán en la 
misma proporción en que· se incrementen lo·s aumentos generales. Dichos incrementos se 
aplicarán a las citadas pensiones en los porcentajes que a cada una corresponda. 

XXII.- Las pensiones que conforme a los preceptos .anteriores otorgue la Institución a los 
beneficiarios que tengan derecho a esta prestación, se suspenderán o cancelarán cuando el· 
Instituto Me.xícano del Seguro Social. de conformidad con las disposiciones legales que lo 
rigen. suspenda o extinga las que a su vez hubiere concedido por los mismos conceptos. 
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XXIII.- Del monto de las pensiones que otorgue· la Institución se deducirán las cantidades 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social haya concedido porlos misn10s conceptos. Cuan- .. 
do el monto de las pensiones que conceda dicho Instituto sea superior al de las que otorga 
la Institución. se revisará el régimen de pensiones a familiares, a fin de. que el monto de las 
pensiones que otorgue la Institución, sea complementario de las que otorgue el- mencionado 
Instituto. 

Par~ los efectos anteriores, los .familiares que tengan derecho· al pago de pensiones poi 
parte de la Institución, deberán tramitar, en un plazo no mayor de noventa días a partir de 
la fecha del-fallecimiento del trabajador o pensionado, el otorgamiento de la pensión corres
pondiente a cargo del :Instituto .Mexicano del Seguro Social. 

XXIV.- Cuando se extinga el derecho' de los beneficiarios a percibir las pensiones de viudez 
u. orfandad otoigadas por la Institución, ésta entregará a dichos beneficiarios tres mensua
lidades de. la pensión de que se líate, independientemente de las cantidades que por el 
mismo concepto les conceda ellnstituto Mexicano-del Seguro Social. .. 

XXV.- Si :un trabajador o pensionado por jubilación que hubiere optado por el régimen de 
pensiones a familiares, fallece dejando familiares dependientes económicos que no tengan 
derecho a recibir las correspondientes pensiones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
por no hab~r alcanzado el fallecido el número de cotizaciones requerido para su otorgamien
to pero que satisfagan los demás requisitos que establezca la Ley respectiva, la Institución 
entregará a dichas _personas una cantidad equivalente a los pagos por defunción. previstos en 
ei.Artículó 90 de las Condkiones Generales de Trabajo del12 de agosto de !994.(articulo 
segundo trañsitorio, fracción XIV). distribuyéndola por partes iguales entre los menciona
dos dependientes. 

XXVI.- Las pensiones se pagarán IT)ensualmente. La Institución se reserva el· derecho de 
comprobar, en todo tien1po, que se cumplan los requisitos necesarios para seguir cubriendo 
su importe. conforme .a lo previsto en esta sección (fracciones anteriores) y en la Ley del 
Seguro Social. 

TERCERO..' Los trabajadores que hayan ingresado antes de la vigencia de esta revisión, y que se 
les aplique el Plan dé Beneficio Definido, 'podrán optár por sujetarse. al Plan de Pensiones de 
Contribución Definida, contenido en el capitulo VII, secciones II y III de estas Condiciones .. 

Al efecto, deberán expres'ar por escrito su voluntad de cambiarse a este régimen en un pla
zo de noventa días naturales computados a partir de la entrada en vigor de estas condicio
·nes; en caso de no hacerlo, les será aplicable el artículo Segundo Transitorio de esta revi
sión. Cuando un trabajador se cambie al Plan de Pensiones de Contribución Definida, no 
podrá volver a cambiar de régimen. 



El Director General y los dos siguientes niveles jerárquicos sólo podrán optar por la migra· 
ción al Plan de Pensiones· de Contribución Qefinida ·únicamente en el mes de febrero de 
2007 . 

. Para todos los efectos legales procedentes se entiende como Plan de Beneficio Definido .al 
plan de pensiones establecido antes de la vigencia de la presente revisión, y por Plan de 
Pensiones de Contribución Definida el que se aplicará a los trabajadores .que opten por el 
cambio de plan y a aquéllos que ingresen a la Jnstjtución a;partir .. de esia·revisión. 

CUARTO. Los trabajadores que opten por el Plan de Pensiones de Contribución Definida, ten, 
drán derecho a que la Institución aporte al patrimonio' del fideicomiso en la subcuenta "(" 
de su cuenta individual el importe de una Inscripción por Cambio, que resulta del cálculo 
actuaria! correspondieilte a l<is. obligaciones por beneficios actuales conforme a la pensión 

. que a cada trabajador le correspondería de acuerdo a su fecha de ingreso. 

El importe de la Inscripción por ¿mbio. que aplicará únicam~nte para los efectos de este 
plan de pensiones, se determinará de acuerdo al proceso de cálculo siguiente: 

l. Se determina la 'edad de jubilación de acuerdo al Articulo n de las Condic)ones 
Generales de Trabajo 1994·l997.Y el segundo transitorio de la Revisión del 12 de 
agosto de 1994. 

11. Se calcula el monto de la pensi.ón a que tendría derecho el trabajad~r a la edad 
de jubilación de ·ácuerdo al Articulo 78 de las de las Condidones Generales·de 
Trabajo 1994·1997. considerando el salario pensiohable actual y la·antigüedad 
que el trabajador tendría en su edad de jubilación. 

III. Se calcula el salario pensionable neto a la jubilación, descontando el Impuesto 
sobre Productos .del Trabajo y la cuota al IMSS. 

IV. Se calctila la pensión del !MSS a la que el trabajador tuviera derecho a la edad de 
jubilación o lÓs 60 años de edad, si la edad de jubilación fuera inferior a dicha 
edad. Para los trabajadores que ingresaron arites del 1 de julio de 1997 se éonsi
dera la Ley 1993 del JMSS, y para los trabajadores que· ingresaron a partir' del 1 de 
julio de 1997 se considerará la Ley del IMSS de 1997. · 

V. Se determina la pensión a cargo de la Institución considerando: 

a) Que la suma de 'la pensión por vejez o cesantía en edad avanzada a cargo del 
· !MSS más el importe neto de la pensión de la institución que no puede ser in~ 
feriar a un salario mínimo bancario, y 

: 
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b) Que la.suma mensual de pensión por vejez o cesantía en edad. avanzada a 'cargo 
del IMSS'más el importe neto de la pensión de la Institución no exceda el salario 
mensual neto promedio del último año de servicio. 

VI. El valor presente de los pagos por pensión a la edad de jubilación se determinará 
en base a la pensión con cargo a la Institución conforme al inciso anterior y se 
calculará el valor presente de la pensión a la edad de jubilación, considerando la 
probabilidad de vida del jubilado y la tasa de descuento de cálculo. El valor pre
sente de los pagos por pensión a la edad de jubilación deberá considerar lo si
guiente: 

a) Si la edad·dejubilación es igual o mayor a los 60 años,.La pensión se considera 
vitalicia para el trabajador. 

b) Si la edad de jubilación es inferior a 60 años d~ edad, se consideraiá la pen
sión sin complemento de la pensión por vejez .o .cesantía en edad avanzada a 
cargo del IMSS hasta los 60. años de edad, y a partir de esa edad. se considera 
la pensión de la Institución, en su caso. reducida por la pensión del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. de acuerdo a la fracción V, inciso b) y se considera 
vitalicia para el trabajador a partir de los 60 años. 

VII. El valor presente de obligaciones se calculará mul\iplicando el valor presente de 
los pagos por pensión a lá edad de jubilación obligaciones por la probabilidad de que 
el trabajador llegue a la edad de jubilación. de acuerdo a las tablas demográficás 
utilizadas, y el resultado se traerá a valor presente~ a la tasa de cálculo, por el 
número de años que le falten al trabajador para jubilarse. · 

VIII. las Obligaciones por Beneficios Actuales se calcularán multiplicando el valor 
presente de obligaciones por la proporción de la antigüedad ya devengada (anti-
güedad actual entre antigüedad total a la jubilación). ' 

En caso de conclusión de la relación laboral por parte de los trabajadores que manifestaron 
su voluntad de incorporarse al Plan de Pensiones de Contribución Definida, la Inscripción 
por Cambio se entregará de conformidad con lo siguiente: . 

a) 

b) 

En caso de muerte, la Institución entregará, en un solo pago a sus beneficiarios 
el total de la Inscripción por Cambio. 

En caso de incapacidad permanente parcial no menor a 50% o invalidez. el pen
. sionado tendrá la opción de escoger una de las previstas e'n los Artículos 71 y 72. 
o la de contratar una renta vitalicia con el saldo de su cuenta individual. 



e) En caso de ce~e justificado de los efectos de su nombramiento. no· tendrá derecho 
a recibir la Inscripción por Cambio. 

d) En caso de separación sin responsabilidad para el trabajador, tendrá' derecho a 
recibir la indemnización legal que le corresponda, y en el supuesto en que sea 
menor de la cantidad correspondiente a la Inscripción por Cambio, de conformi
dad con la tabla de migración indicada en el inciso f), la Institución cubrirá la 
diferencia. 

e)' En caso de jubilación, la InscripciÓn ·por Cambio formará parte de la cuerita indi
vidual del trabajador, para efecto del cálculo actuaria!, para determinar el monto 
de su pensión vitalicia. 

f) En caso de renuncia voluntaria, la Institución le entregará en un solo págo la 
Inscripción por Cambio, conforme a la siguiente tabla de migración: 

años 
70% 

3 años 9~~· 

4 años 

5a9años 

10 a 14 a~os SO 'lo 100% 

15 años.en 
IOO'Io 100% adelante 

QUINTO. Las personas que hayan obtenido pensión por invalidez, incapacidad o jubilación 
con fecha anterior de la presente revisión y aquellos trabajadores que habiendo ingresado a. 
la Institución con fecha a'nterior a la entrada en vigor de la presente revisión y que ·se les 
aplique el Plan de Jubilación de BeDeficio Definido, continuarán disfrutando el derecho a 
recibir de la Institución al momento de su jubilación los siguientes benefiCios adicionales: 

a) Préstamos a corto plazo, a mediano plazo y Préstamo Especial para·el Ahorro, el 
cual se pagará con cargo a gastos de administración y promoción con un rendí· 

( 
( 
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miento neto garantizado de 18%, de la capacidad máxima a invertir que se calcu
lará sobre 41.66% de la pensión mensual neta multiplicado por 72 meses, a'sí 
com·o de la capacidad disponible que será sobre 50% de la pensión neta menos 
los descuentos mensuales de l9s préstamos a corto y mediano plazo con capital e 
intereses multiplicado por 72 meses, con un tope de 41.66% de la pensión neta 
mensual. El préstamo especial para el ahorro causará intereses .a la tasa de '1°/o 

anual sobre su importe,. los que serán retenidos por la Institución. 

b) Subsidio mensual de artículos alimentarios con un monto .de cuatrocientos cin
cuenta pesos, que .se incrementará en. el mismo porcentaje que lo haga el. salario 
mínimo general. 

e) Faci.lidades para el desarrollo de la cultura física, a través de clubes deportivos 
creados· conjuntamente con las demás Instituciones de Crédito, para los pensio
nados por jubilación, incapacidad e invalidez y sus familiares derechohabient~s. 
La Institución cubrirá 50% de las cuotas.de inscripción y ~e las periódicas que 
corresponda pagar a los deportivos bancarios. Para las plazas en que nq existan 
deportivos bancarios el pensionado tendrá derecho.a recibir el importe equivalen
te al que se paga a los deportivos bancarios en el Distrito Federal en forma de 
reembolso, presentando el comprobante de la institución deportiva a la que se 
haya insciito. 

SEXTO. Para aquellos trabajadores que habiendo ingresado a la Institución con·fecha anterior· 
a la entrada en vigor de la presente revisión, que se les aplique el Plan de Jubilación de 
Beneficio Defi.nido y. que obtengan pensión por jubilación, invalidez o incapacidad, la Ins
titución constituirá una Caja de Ahorro, eón cargo.a gastos de administración y promoción. 
en favor de cada uno de ellos con una aportación equivalente a 7% de su pensión .mensual. 
condicionada a que .el pensionado aporte una proporcionalmente igual. Dicha .aportación 
tendrá un límite, que será la cantidad que resulte de aplicar dicho porcentaje a diez veces el 
Salario Mínimo Genera_[ de la zona económica de que se trate. 

La Institución constituirá un fideicomiso para la regulación de la Caja de Ahorro, de confor
midad a las disposiciones que emitan las auto'ridades legalmente competenies. 

El fideicomiso contará con. un comité técnico integrado pqr un represen,tante de la Institu
ción, uno del Sindicato y otro de. los pensionados. 

Las aportaciones se depositarán mensualme'nte en un fondo común que la Institución inver
tirá en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. y las entregará a 
sus pensionados una vez al año.,ju nto con los rendimientos que genere su inversión, en los 
términos del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 



La operación de la Caja de Ahorro se sujetará a las siguientes bases: 

· l. Para fines de registro y cómputo, la Caja de Ahorro abarcará un período compren
.dido del.l • de noviembre de cada año al 31 de octubre del año siguiente. 

Il. Para efectos· del pago de rendimientos se obtendrá un factor de rendimientos 
día/peso invertido. 

III. El imp.orte de las cantidades que se entreguen a los pensionados por concepto de 
Caja de Ahorro, .se integrará con las aportaciones hechas f11ensualmente a la C~ja 
y los. rendimientos acumulados durante el período anual de que sétrate. · 

Los pensionados deberán designar por escrito a los beneficiarios de la Caja de Ahorro en 
caso de su muerte y la Institución deberá cubrir a éstos el morito de .las aportaciones acumu
ladas a la fecha del deceso, a si como el rendimiento acumulado hasta la fechá .de entrega. 

. J 

A falta de designación de beneficiarios, el importe de la Caja y sus rendimientos se entre~ 
gará a las ·personas que conforme a las disposiciones aplicables tengan derecho. 

Las cantidades derivadas de la Caja de Ahorro o de sus rendimientos que no sean· cobradas 
deritro del plazó que para tales efectos señalan las disposiciones legales aplicables, se acumu
larán a los rendimientos del siguiente ejercicio y serán repartidas a los demás pensionados. 

SÉPTIMO. La Institución, tomando en cuenta la opinión del Sindicato presentará a la consi
deración de la Secretaría de Hacienda y .Crédito Público la presente revisión, así como sus 
futuras modificaciones, las que. se someterán finalmente .a la aprobación de la Secretaría. 

Se expide la presente revisión por el titular de Nacional'Financiera, S.N.C., oyendo la opi
nión del Sindicato de la misma Institución, en·la ciudad de México, Distrito Federal a los 17 
días del mes de 'julio de 2006. 

--··· -r-···· 
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MARIA LUISA . i.ASQiJÉ'i~J\dÚ..\' 
SECREÍ"AfUÁ GENERAL PEL SINDiCATO 
ÚNICO NACI¡jNÁL DE,TRABAJAOORES 

DE NACIONAL FINANCIERA 
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SECRETARÍA PARTICULAR 

101 ... 5715 

México. D. F .• a 19 df~ octubre de 200&. 

C.P. MARIO LABORÍN GÓMEZ 
Director General de Nacional Financiera, S.N.C. 
P r é s.e h te. 

Me refiero a las Condiciones· Generales de Trabajo que habrán de regular la 
relación •labonil entre esa ·Socied.ad Nacionai de Crédito y sus trabajadores. que 
se sirviera remitir para. los efectos a que alude el articulo 18 de la Ley 
Regl'!mentaria. de lá Fracción XIII Bis del Apartado "B" de.i ArticulO. 123 de la 
ConstitucióriPolitica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al respecto, me. permito comUnicar a usted. qúe con fundamento en el precépto 
legal invocado, en lo ·que corresponde al ámbito presupuestario y sin detrimento 
de los comentarios formulados por '!á Secretaria de la Función Pública, esta 
Dependencia tiene a bien autorizar las Condiciones Generales .de Trabajo de 
,referencia; lo que hago de su conocimiento para los efectos conducentes. 

Cabé destacar que él gasto que origine esta autorización será con cargo al 
presupuestó asignado a ésa Socieda_d Nacional de Crédito para él presente 
ejercicio 'fiscal y los subsecuentes, por lo que no se realizarán ampliaciones 
presupuestarias para este concepto. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

At.e. n t a m e n te. 
El Secretario, 

c.c.p.- Subsecretario·de Egresos.-Presente. . . 
Titular de la Unidad de Política :y Control P,resupuestario.- Presente. 

'>I>L Director General de, Programacion y Presupuesto "B" .- Presente. 
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Guillermo Everardo Llantada Lazo, en mi carácter de Director de Recursos 
Humanos y .Calidad como Representante Legal de NACIONAL FINANCIERA. 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO. personalidad que acredito en términos:de la copia.certificada del 

· testimonio número 44,994, de fecha 24 de febrero de 2006, pasado ante la fe 
. pública del Lic. Rogelio Magaña Luna, Titular de la Notaría número 156 del 
Distrito Federál, señalando como domicilio para oir y .retíbir" _toda Clase dO 
notificaciones el ubicado en número 1971 Torre IV - a• piso. de la. Avenida 
Insurgentes sur. Conjunto Plaza lnn .. Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alliaro 

·Obregón. de esta Ciudad. y autorizando para ello a los C. C. Roger Soreque 
Salazar. Berenice Carrasquedo López y Amelia Vazquez Montes, ante usted con 
el debido respeto comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito vengo a depositar; para que surtan sus efectos 
legales .. conducentes, ,.la revisión de las CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE NACIONAL FINANCIERA S. N. C., que fueron fijadas por el C.P. 
Mario Laborin GÓmez, Titular de esta entidad. tomando .eri cuenta .la opinión del 
·sindicato Único Nacionál de Trabajadores de Nacional Financiera. representado 
por su Secretaria General María·Luisa Velásquez Galicia. 

Al efecto, anexo a la presente se servirá encontrar 'oficio número 101.- 576 
suscrito por el Licenciado José Francisco Gil Díaz, titular de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito· Público. en el que comunica al C.P. Mario Laborin Górnez, 
Director General de la Institución que represento, que ésa Secretaría,.tia tenido a 
bien, autorizar -las Condiciones Generales de Trabajo que habrán de regular la 
relación laboral entre mi poderdante y sús trábajadores. con fundamento y de 
conformidad con el articulo 18 de l.a Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del 

'Apartádo B del artículo 123 de la Constitución Política de ·tos Estadós Unidos 
Mexicanos. 

-::\. 
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nac1onal .frnancrera 

Así rnismo. se acompaña a Hste escrito.- ~~éHro. ~opias-s.irnples d6 las .Condiciones. 
co~ Hl fin de q~C. a· rní. costa sean COtnjadas y certificadas eon ~u original, 
soticitanclo t~mbién se· ·expida a mi c;osta,. copia· certificnda por duplicad9. del 
ac.uerdo que recaiga a la presente ·p·romodón. 

Fundah la anterior solicitud .. los artículos· ·5° y 18' de la Ley 'Reglamentaria de la 
fracción XIII Bis del Apartado B del articulq 123 <le la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 87; 88, 90. 91, 124 fracCión V. y demás relativos· y 
aplicables de la Ley Federal de los Trabaja<lores al Servicio dei.Estado. 

Por lo antes expuesto. 

A USTED C. PRESIDENTE. atentamente pido se sirva:· 

PRIMERO.- Tenor por roconocida la personalidad con la que me· ostento como· 
representante legal de NACIONAL FINANCIERA. SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

SEGUNDO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito. 
depositando. la revisión de' las Condiciones Generales de Trabajo que habrán de . 
regir las relaciones laborales entre Nacional Financiera S.N.C. y sus trab·a¡adores. 

TERCERO.- Pr~vios los trámites 9e ley. tenér por depositadas dichas Condiciones 
para que surtan sus efectos legales correspondientes. 

1 

CUARTO.- Certificar a mi: costa las .cuatro copias del documento que acompaño a 
este ocurso y expedir por duplicado las copias certificadas que·se mencionan en el 
presente ocurso~ 

México. D. F. a 1 de No 

n 1 G"'"·f··" 
r.·¡: \ 
1 i \ 

: ' 
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• 
fXPEO!EN rE: RS. H)-5i8~' 
PROMOC!ON . ?~53 l 

l J·' CUADERNO 1 

tR.~t.Wi¡, fUlfRAL 

Méx1co Distrito Federal· a ocho de 

noviembre de dos mii seis. ~-----~---··········--·-··-------------

"E 
t:O::I>Cio.l.I.C11l,_ • Ut'r.IU.;( A sus autos e! escrito-y anexos recibidoS-el 

seis de noviembre de dos mil seis. suscrito pOr el C. 

Guillermo Everardo Llant<idiJ Lazo. en su caálcter de 

Director de Recursos HLiinanCs y Cat_idad, asi como de 

represerl!ante legal de Nacional Financiera. Socíedad 

NaciOnal de Crddito,, Institución de B~nca.de Des¡;¡rrollo: 

personalidad que acredita en . términos de Ja copia 

certificada del Testimonio Notaría! número -44994' 

mediante el cual exhibe para s~ depÓsito y ~eghtro lá~ 

·CondiCiones Generales ~e Trabajo. que r~gir3n las 

relaciOnes -laborales entre: la i,nstltución menCÍ0113da y sus 

trabajadores de· base.----------------------------------------

• 1 

Con fundamento en los artículos 124, 
' ' 

fraCción V, 124 ·A~ !r8cci6n .. IÚ ·y d~mas relativ·os de la Ley • 

Federal de 1os· Trabajadores al Servicio del Estado, el 

Pieno Qe este Tr!bunat e:s competente para Conocer. del 

presente asUnto:-----···---··--··---------------------------·-···· 

Analizada la documentación que se 

acOmpaña. consta que el diecisiete de julío de doS ri1il seis, 

el -c.· Mario Laborin Góniez. en su caracre·r de· Oíreetcr 

General -de Nacion·al Finariciera, Sociedad: Nacional de 

· ···--expidió las Cri"i"ldiciones Generales de-Trabajo Que 
~\..0:- C!. · ' 
~q,.r- · · f~-~elaclones laboi"ales entre la citada· lnstitud~n y 

¡f} ..:..l. ~ 
r._ ::,·· "·o_'es de base. ·tómando en cuenta la· cpimón 
~i . .· ..... 
~- ~ , . . _UmcQ Nac1onal de TrabaJadores de Nacional 

t%\,~ ~~' l'as cuales fueron;autorízadas.por la Secret~rta 
;t_~;:;~a~:da y Crédito Público, mediante oficio nú~ero --,:::-./' 

oocR- '101 .• 576 de! diecinueve de octubre del ano en-curso; con 
"" tTAP;,; t:~¡;~r. · . ·' 

· ~1~d~rneoro en los.articulo_s 87, 90 y 91 de la ,Ley Federal 

ACtieftt9álrab<ijadores al ~ervicio del Estado. asi como 5 y 18 

de la Legislación del Trabojo del Servido f:iUbf!co·de."Banca' 

r·--:--+u-~ iéflgansr:: pcr ·depositadas y registradas las 

~OiiErJC• Genera!es de Traba¡o de Nacional Financiera, 

)' 



S()cíe~ad Nacional de Cr"éd!tc. que regirán las rel.-aclanes 

iabora¡es con sus trabajadtires·de base~ las Cúates· surtlráñ 

sus efectos a partir dé! ·seis de novieilibre -de este ariO 

para to~os !os efectos legales a que hubiefe·hJgar . .--~·-------

Téngase-como domicilío-del ocursante para 

oir y recibir notificaciones el Übícado en."eJ nUrnero 1971 

Torre IV- OctaVo Piso de ·la -Averi'_ida Insurgentes Sur, 

conjunto ·Plaza lnn, ·colonia Guada.lu¡::e !nn; Oejegadón 

Atvaro Obregón. en la. Ciu~ad-~e México, Distrito Federal y 

GIUtorizados para' dichos efectos los ce. Roger SoreqUe 

Salazar, Berenice .CarrasC¡uedo lópez· y Amatia· V3zq·ue¡ 

r~1 on tes. ---------------"'---~------------ ----'---- ------------------ ----- . 

Con fundamen~o en· ei- articulo 723 de !a 

Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria- a !a 

ma,te.ri~~~nse· ai,promoVente las copías certificadas 

qli~·soi¡~íi~':':':~tevia toma de razón y·recibo.que conste en 

'.,a~-~~.:~;~:_:;~\·~,~--~------~-~--------·~----~-~--~-~---·-
: , : ;,: -<i;;::~Y _pon ·1a .proi'nricíóh de cueñta. an.exos i¡- el 

·._ pre~nte,·aCG~o. fórri1ése .¡ regístreSe e1 Décimo Tercer 
·.' .,,., •. f-' ·' 

Ci.Jad~~no del' ~Pediehte R. s. '105i82. : •• :.·----------------
.. ,.~:->;>· 

·" NOTIFIQUESE pERSONALMENTE.- Así 

v" ,¡O'·i6SOIVió.f)OrNÚN A N 1M 1 O A O de votos. el Pleno del 

Trlbl.J_:::~r Federal :g~ Conciliación :y Arbitraje. en seSión 
. . . _. •:' . ;' ·~ 

ceíebrada ·er~· esta fecha,- El PrE!siderite. del Tribuhcil.- La 

Secret~ría Gener~! de ACUerdo's.- DoY fe.--'---'-----------·= ' --~- ' '' -,_..;..---

• 



'"'7-l'l' 




